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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO.
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Fuera de Córdoba Pesetas
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Número 674

Relación de los pliegos de valores declarados y objetos asegurados que cumplido el plazo reglamentario de depósito en el Archivo General de Correos

se anuncian en el Boletín Oficial del Estado» y «Boletines Oficiales» de las provincias de origen y destino para que las personas que se crean con derecho

a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones dentro del plazo de tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio.

Número
de

orden

Número
de

origen

,

Fecha imposición Procedencia Destino DESTINATARIO
Valor declarado

—
Pesetas

Clase objeto

1
2

28
388

-20 36
Ilegible

La Carlota
Dos Torres

Madrid
Barcelona

' Enrique Miracle Arrufat
Amparo Estivel

55'00
400'00

P. V.
P. V.

Madrid 14 de Febrero de 1942.—El Secretario General de Correos y Telecomunicación, Inocencio García Rojo.
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Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 714

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 25 del actual,
de acuerdo con el Sr. Representante
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, según previene la O. C. de
17 de Noviembre de 1933, que han
de servir de base para la liquidación
y abono de los suministros que ha-
yan verificado los pueblos de esta
provincia, a las fuerzas del Ejército
y Guardia civil, durante el actual mes
de Febrero.

Ptas.
Ración de pan de 70 decágra-

rn Os 	 	  _ 0'83
Id. de cebada de 4 kilogramos 	  2'26
Id. de paja de 6 íd. 	 	 0'75
Kilogramo de carbón 	  073
Id, de leña 	 	 015
Litro de aceite. 	 3'70
Id. de p etróleo 	 	 1'77

Lo que se hace público, para ge -neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 27 de Febrero de 1942. —
El Pres idente, E. Salinas.

Au diencia Provincial de Córdoba

Núm. 654

ANUNCIO OFICIAL
El Tribunal Provincial de lo Con-tencioso-admi

nistrativo, ha acorda-

do admitir el recurso número 5-1942,
iniciado por don Julián de Cabo Mo-
rales, contra acuerdo de la Comisión
Gestora de la Excma. Diputación
Provincial de 24 de Enero de 1942,
por el que acordó nombrar para el
desempeño de la plaza de Médico en-
cargado del Laboratorio del Hospital
de Agudos de esta capital, a don
Franctsco Rodríguez Correa; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
res directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 17 de
Febrero de 1942.—El Secretario del
Tribunal, Antonio García Cruz.

Núm. 656

Don Antonio García de la Cruz, Se-
cretario interino de esta Audiencia
y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo,
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 37 de 1938, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

«En la ciudad de Córdoba a 7 de
Octubre de 1941.--El Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-administrativo
constituido por los señores del mar-
gen, habiendo visto estos autos entre
partes de una como actor recurrente
el Letrado don löse María de Cisne-
ros Rull en nombre del Ayuntamiento
de Puente Genil contra acuerdo del
Tribunal Económico administrativo
Provincial en el expediente a virtud
de instancia de don Agustín Espuny
Alexandre contra acuerdo del Ayun-
tamiento por arbitrio de pesas y me-
didas, y en cuyos autos ha sido tam-

bién parte el señor Abogado del Es-
tado Fiscal de esta jurisdicción; y

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al recur-
so Contencioso-administrativo inter-
puesto por el Ayuntamiento de Puen-
te Genil contra el acuerdo del Tribu-
nal Económico-administrativo Pro-
vincial fecha 27 de Abril de 1938,
cuyo acuerdo se confirma en todas
sus partes, y en su consecuencia que
don Agustín Espuny Aleixandre está
exento del arbitrio de pesas y medi-
das y por la infracción de la Orde-
nanza que regula dicho arbitrio se le
impone una multa de 125 pesetas; y a
su tiempo devuélvase el expediente
con la oportuna certificación.--Así por
esta nuestra sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. —José Eguilaz.—
Domingo °norato.-- Gregorio Prados.
—A. Villalón. —José Hernández,—Ru-
bri ca dos. »

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a27 de Febrero
de 1942.—Antonio García de la Cruz.
—V.° B.°: . E1 Presidente, José Eguilaz.

-.......-•n••n•••••=211b2111.-ed›.

Sección Administrativa de Primera

Enseñanza de Cordoba

Núm. 715

Nombramientos acordados por 'la
Junta provincial de t a Enseñanza en
la sesión celebrada el día 28 de Fe-
brero próximo pasado y extendidos
por el Sr. Presidente de la misma en
dicha fecha.

INTERINOS

Don Juan Reyes Hens:—EI Viso.
Don Francisco de P. Chacón Val-

decarias.—Encinas Reales número 2.
INTERINA

Doña Asunción Páez Caraballo.—
Lucena número 2.

SUSTITUTO

Don Manuel Sánchez Fernández.—
Carderia,

SUSTITUTA

Doña M. Josefa Esteban Aris.—
Cardetia.

ALUMNO EN PRACTICAS.—PLAN PRO-

FESIONAL

Don Antonio Pérez Sánchez.—Cór-
doba, niños número 15.

Córdoba 3 de Marzo de 1942.—E1
Jefe de la Sección, Manuel Guerra.

Distrito Forestal de Cordoba

Convocatoria para exámenes
Núm. 712

En la convocatoria publicada por
esta Jefatura en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para exámenes a
Guardas Forestales y entre los docu-
mentos que deberán presentar los in-
teresados, figura «Certificado Mé-
dico».

Por er presente anuncio se hace sa-
ber que este documento no hace falta
y sera sustituido por nn reconoci-
miento Médico, practicado previa-
mente.

Asimismo se hace constar pueden
presentar instancias, aquellos indivi-
duos comprendidos en la Ley de 25
de Agosto de 1939.

Córdoba 3 de Marzo de 1942.—E1
Ingeniero Jefe P. 0., J. Barea.

n es
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JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Núm. 9.784
Núm. 630

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Andrés

Cabrera Valero, vecino de Villanueva
de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 14 de Febrero de 1942,
solicitando se le concedan 21 perte-
nencias de la mina denominada «Se-
gunda Incertidumbre » de mineral Bis-
muto, sita en el término de Villanueva
de Córdoba y paraje denominado
Loma de la Pizarra, cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
Sr. Gobernador de 24 de Febrero
de 1942, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca La del registro en' tramitación
denominado «Incertidumbre » número
9.446, y desde dicho punto de partida
en dirección Norte, se medirán 40
metros situándose la 1. » estaca.

De 1. » estaca a 2. » en dirección
Oeste 700 metros; de 2.a estaca a 3.»
en dirección Sur 300 metros; de 3 •a

estaca a 4. » en dirección Este 700
mestros; de 4. » estaca a punto de par-
tida en dirección Norte 260 metros;
quedando así cerrado el perímetro de
las 21 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Febrero de 1942.—
El Ingeniero Jefe, Luis °milla.

Cer3 Oli gal do la anida 1123
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 716

Habiéndose practicado las opera-
ciones necesarias para prorratar el
importe de los alquileres condonados
en el ario de 1941, a partir del dia 9
del actual los propietarios, usufruc-
tuarios y, en general, los perceptores
de rentas de fincas urbanas, comen-
zarán a hacer efectivas las cuotas
que a cada uno corresponde satisfa-
cer para el pago ulterior de los alqui-
leres condonados. A este fin se obser-
varán las siguientes instrucciones:

Primera. El pago se efectuará en
el domicilio de esta Corporación,
Gángora 28, en los días 9, 10, 11, 12,
13, 14, 16, 17, 18 y 20 del mes en cur-
so y horas de 9 a 13.

Segunda. Este plazo de tiempo lo
señala la Cámara como período vo-
luntario, es decir que durante el los
seriares interesados satisfarán sus
cuotas, sin recargo alguno.

Tercera. Transcurrido dicho plazo
se procederá a la exacción de las
cuotas insatisfechas por el procedi-
miento de apremio administrativo que
regula el vigente Estatuto de Recau-
dación, según lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de las Instrucciones de 13 de
Diciembre de 1940.

Córdoba a 4 de Marzo de 1942.—
El Secretario, Rafael Enriquez Romá.
—V.° B.°: El Presidente, Alfonso So-
tomayor Valenzuela.

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla

Núm. 689

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 100 pesetas,
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente núm. 2004
al vecino de Espiel don Bartolome
López Muñoz, recobran los herederos
de éste, la libre disposición de sus
bienes:

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. *

Sevilla 26 de Febrero de 1942.—El
Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 690

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 100 pesetas,
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente núm. 1.764 al
vecino de El Carpio don Martín Puen-
tes de León, recobra éste, la libre dis-
posición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 24 de Febrero de 1942.—El
Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 691

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
`ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saben Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 200 pesetas,
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente núm. 1.483 al
vecino de La Carlota, don Antonio
Garrido Márquez, recobra éste, la li-
bre disposición de sus bienes.

Lo se hace público para general
conocimiento.

Sevilla 24 de Febrero de 1942.—El
Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 692

Don Joaquín Hoina Campos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 100 pesetas,
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente núm. 4.677 al
vecino de Conquista (Córdoba) don
Venancio García Campos, recobra
éste la libre disposición de bienes.

Lo que se hace público para gene-
neral conocimiento.

Sevilla 24 de Febrero de 1942.—El
Secretario. Joaquín Horna.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 713
Aprobadas por la Comisión muni-

cipal Permanente las Matrículas for-
madas para el cobro en el presente
ejercicio de los arbitrios sobre tenen-
cia de perros y circulación de bicicle-
tas, quedan sometidas nuevamente a
la fiscalización pública por término
de ocho días hábiles, a los efectos de,
cuanto determina el articulo 56 del

Reglamento de Procedimientos en
materia municipal.

Al mismo tiempo se hace público
que el plazo para el pago de las cuo-
tas fijadas, en período voluntario, es
de 3 de Marzo a 2 de Mayo.

Córdoba 3 de Marzo de 1942.—E1
Alcalde, R. Jiménez Ruiz.

BAENA

Núm. 1.020

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Perma-
nente durante el pasado mes de
Enero, que formula el Secretario
que suscribe en cumplimiento a la
legislación municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 2
Bajo la presidencia del señor Al-

calde accidental don Pedro Luque
Garrido, y una vez aprobado el borra-
dor del acta de la anterior, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa una comuni-
cación del Instituto Nacional de la
Vivienda, referente a la protección de
aquel organismo para la construcción
de viviendas destinadas a maestros
de escuela.

Ratificar un decreto de la Alcaldía
nombrando varios agentes provi-
sionales para los trabajos del censo
de población.

Ratificar otro decrete, de la Alcaldía
nombrando otros dos agentes provi-
sionales para los trabajos del censo
de población.

Aprobar siete cuentas de gastos.
Pasar a la Recaudación municipal,

la Recaudación del Plato Unico.
Sesión ordinaria del día 9

No se celebró a causa de insufi-
ciente número de señores Gestores.

Sesión ordinaria del día 11
supletoria del 9 -

Bajo la presidencia del seriar Al-
calde accidental don Pedro Luque
Garrido, y una vez aprobado el bo-
rrador del acta de la anterior, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa una comuni-
cación del Instituto Nacional de la
Vivienda, referente a la protección
para la construcción de viviendas
para maestros- de escuela.

Aceptar en principio la renuncia
formulada por el vocal de Sanidad y
Beneficencia don Ramón Alcalá San-
taella de su cargo.

Acceder a lo solicitado por don
Toribio de Prado Santaella, de que se
desaloje la casa número 45 y 47 de
la calle Nueva destinada a escuela,
y que se hagan las gestiones oportu-
nas para el arrendamiento de otro
local.

Conceder el anticipo de dos men-
sualidades de su haber al ordenanza
don Servando Potrero Pavón.

Apkbar la certificación de recep-
ción definitiva de las obras de acera-
dos y pavimentación central de la
calle del Zarco.

Autorizar a don Francisco Mena-
rez Bujalance y don Antonio Cruz
Trigueros para verificar obras en sus
respectivos inmuebles.

Ratificar un decreto de la Alcal-
día nombrando a don Francisco Gu-
tiérrez Sillero encargado de la lim-
pieza del alcantarillado.

Incluir entre las beneficiarías de
socorros de lactancia de la Institución
«Gota de Leche» a las solicitantes
Encarnación Tarifa Horcas, Rosario

'municipal durante el mes de Ag(
de 1e9s4e0s.

Desestimar una instancia de la Su.
periora del Hospital' de Jesús
reno de esta ciudad, solicitandouz,
excluya el edificio del mismo dh
matrícula del derecho o tasa 224

ocupación de la vía pública con
mentos de electricidad.

Aprobar la cuenta rendida po
Administrador de Arbitrios de lo
candado en el mes de Diciembre,

Aprobar siete cuentas de gasto,
Sesión ordinaria del día 16

Bajo la Presidencia del señor ,sd,

	

calde accidental don Pedro 1,44 	 Cð

Garrido y una vez aprobado el boi
dor del acta de la anteribr, se ad

	

lco:, 	 prDejar sobre a mesa una colo d

taron los siguientes acuerdos:

cación del Instituto Nacional de 	 1
Vivienda; referente a la protecciOu
para la construcción de v ivienchs a
para maestros de escuela. 

d

	

Quedar enterada de una comunict . 	a
ción de la Delegación de Flacienfi
de la provincia, participando bah 1Y

	e . 	asido autorizada la prórroga de vig
cía de las ordenanzas de exaccio o 

	

municipales para el próximo ejercide 	 Ci

'de 1941.

	

Emitir informe con motivo de u .	 di
clamación interpuesta por los Prac.

	

cantes de asistencia pública done 	 pe

	

liaría ante el Ilustrísimo señor Dele . 	 SE

gado de Hacienda contra el prez
puesto ordinario del ejercicio de 19 	 ce

	

Nombrar a don Antonio Albaiii 	 ne

	

Moreno, Guardia munipal de la alda 	 pz
de Albendín.

Autorizar a don Damián Crudo-

	

mes para realizar obras en su CES! 	 so
número 44 de la calle Pavones. 	 tu.

Conceder a los Ofíciales don Fet.

	

mín Serrano Cobo y don José Toru 	 dc
	casado el anticipo reintegrable & 	 dc

	

dos mensualidades de sus haberes, 	 7,1i

	

Anular la cuota asignada a Úl 	 Te,

laRafael Vargas Navas por utilidaila

	

del ejercicio de 1940, por contribuir, 	 en
E	por la misma finca objeto del gran 	 C.

men doña Telesfora Navas Vargas 	 ca

	

Aprobar el pliego de condicho 	 Se

	para el arrendamiento en pública sc 	 C1

basta del derecho o tasa por OCUPE'

ción de la vía pública con puestos&
venta y en ambulancia.

Aprobar el pliego de coadidouttes
para el arrendamiento del la‘ade
público llamado «Pilancón».

Excluir del arbitrio sobre rejasg
lientes para el ejercicio de 1941,11
casa número 20 de la calle Herrat

Aprobar la cuenta rendid a por

Servicio Administrativo de Falatlll

Española Tradicionalist a Y de b5

J . a N. S. en la capital de la
tcriea,dcorrespondiente al cuarto tria:4

Pasar a informe de los LeirajoCu
don José Casanova Jordan° ,
Luis Córdoba García, el fallo de
bunal Económico Adrninistrativor
vincial, estimando las reclarnacion,
formuladas contra sus cuotas PO

quilínato del ejercicio de l

don- Federico Jiménez Ocan a , ‘5,

Antonio Rosales Rabadán, don

rd

re.

Jiménez Baena, Concepción r
Hornero, Dulcenombre 'Córdoba cruz
y Dolores Caballero Cobos.

Aprobar la cuenta rendida por ti

Administrador del Mercado de Alas.
tos de lo recaudado en Diciembre,

Aprobar la cuenta de medicaron,
tos suministrados a la beneficenci

bu
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Cali
m ere

Por zi
Abe

bre,
carne

Agoe

la Su.
Nau.

nclo
O de

sobti
:oti ele

sehno Navas Moreno, don Guillermo

de Prado Padillo y don Manuel Buja-

lance Calvente.
Aprobar diez y siete cuentas de

astos.
Sesión ordinaria del día 23

No se celebró a causa de insufi-
ente número de señores Gestores.

Sesión ordinaria del día 25
supletoria del 23

Bajo la presidencia del señor Alcal-
de accidental don Pedro Luque Garri-
do, y una vez aprobado el borrador
del acta de la anterior, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa una comuni-
cación del Instituto Nacional de la
Vivienda referente a la protección pa•

ra la construcción de viviendas con
destino a Maestros de escuela.

Quedar enterada de una comunica-
ción del Ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda de la provincia, partici-
pando haber sido aprobado un expe-
diente de suplemento de crédito para
reforzar el capítulo octavo artículo
primero del presupuesto ordinario de
1940.

cl

Quedar enterada de otra comuni-
cación del Ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda, participando haber sido
aprobado otro expediente de suple-
mento de crédito dentro del presu-
puesto ordinario de 1940, ascendente
a 39.000 pesetas.

Quedar enterada de otra comuni-
zión de la Comisión Inspectora

provincial del Cuerpo de Mutilados
de Guerra, participando haber desig-
n' ad() a don Joaquín Parias Quesada,
para ocupar una vacante de auxiliar
segundo de estas oficinas.

Quedar enterada de otra comuni-
cación de la misma Comisión, desig-
nando a don Rafael Trillo Galisteo
para ocupar una vacante de guardia
municipal.

Incluir entre las beneficiarias de
socorros de lactancia a Asunción Pal-
mero Arguclo e Isabel Castro Rojas.

Nombrar a los señores Gestores
don José Luis de Prado Santaella,
don Ramón Alcalá Santaella y don
-Manuel Casado Martínez para que
representen a este Ayuntamiento en
la fi j ación definitiva de los límites
entre los términos de Baena y Nueva
Carteya, haciéndose el depósito de la
cantidad de setecientas cincuenta pe-
setas que corresponden a este Muni-
cipio en los gastos que originen esos
trabajos.

Quedar enterada del fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo pro-vincial desestimando el recurso inter-
puesto por don Jaime Horcas Vigilen n

ombre de la Sucursal en esta ciu-
dad del Banco Español de Crédito
contra su cuota por utilidades delejercicio de 1940.

Quedar ente,rada de otro fallo delTribunal 
Económico AdministrativoProvincial desestimando la reclama-

ción interpuesta por don José Alar--cón 
Tarifa contra su cuota por utili-dades del ej ercicio de 1940.Con

ceder a don José Arcas Abad,
narro metros cua drados de terrenoe n el Cementerio del B uensuceso deesta ciudad, para construir un pan-teón familiar.

Desestimar una instancia de los
cabreros de esta localidad, solicitan-d o se les co

ndone la deuda que tienenCOn 
el Munio por el derecho o ta-

ca

sa sobre tránsito de ganado cabrío
por la vía pública y dejar sin efecto
el embargo realizado sobre bienes de
los mismos, alegando el desconoci-
miento de dicha imposición.

Elevar consulta al Ministerio de
Educación Nacional sobre la proce-
dencia de indemnizar al maestro con-
sorte don Manuel Rodríguez Zamora
lo que le corresponde por casa-habi-
tación durante el tiempo de su perma-
nencia en filas.

Conceder a don José Rojano Gan
los derechos que sobre un panteón
familiar existente en el Cementerio
del Buensuceso poseía don Manuel
Lara Ruiz.

Notificar a don Andrés Pulido Ló-
pez que para el corriente ejercicio ha
quedado sin efecto la matrícula sobre
tenencia de perros.

Ratificar el acta de subasta cele-
brada para la adjudicación de dos
cerdos encontrados en el cortijo Zam-
bundio, por la que se adjudican a don
Eduardo del Pino Jiménez.

Aprobar 18 cuentas de gastos:
Instruir expediente al barrendero

municipal Antonio Ramos Ortega por
faltas cometidas en el servicio.

Interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial
estimando las reclamaciones formula-
das contra sus cuotas pOr inquilinato
del ejercicio de 1932, por don Tomás
Bujalance Sabariego, don Víctor de
Prado Santaella, doña Ascensión
Santae l la Ariza y doña Guadalupe
Rabadán Valenzuela.

Interponer el recurso contencioso-
administativo contra fallo del Tribu-
nal Provincial Económico Adminis-
trativo estimando las reclamaciones
interpuestas contra sus cuotas por
inquilinato del ejercicio de 1932 por
don Federico Jiménez Ocaña, don
Antonio Rosales Rabadán, don An-
selrno Navas Moreno, don Guillermo
de Prado Padillo y don Manuel Bu-
¡alance Calvente.

Contribuir con 300 pesetas men-
sualmente a los gastos de una cocina
popular que va a establecerse por
la Conferencia de San Vicente de
Paul.

Sesión ordinaria del día 30
No se celebró por falta de número

suficiente de señores Gestores.
Baena 20 de Febrero de 1941.—

El Secretario, Luis Córdoba.—Rubri-
cado.

* *
El Secretario del Ilustre Ayuntamien-

to de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto fué aprobado por la Comisión
municipal Permanente, en sesión or-
dinaria celebrada el dia 15 del actual.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido el
presente en Baena a 18 de Marzo de
l941.—Luis Córdoba.—V.° B.° El Al-
calde, Pedro Luque.

MONTILLA
Núm. 1.258

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Gestora del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
en la sesiones celebradas durante
el mes de Octubre del pasado ario
de 1940, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento a lo

que dispone la vigente Ley munici-
pal.

Sesión ordinaria del día 4
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Quedar enterada del « Saluda y
Bendice» del Excmo. señor Arzobispo
de Valladolid, en que participa haber
recibido las 100 pesetas, con que esta
Corporación ha contribuido a la obra
rel igioso-patriótica del Santuario Na-
cional de la gran Promesa.

Quedar informada igualmente de
un escrito del escribiente temporero •

de este Municipio Rafael Luque Mu-
ñoz, formulando la renuncia de dicho
cargo por tener que continuar sus
estudios.

Aprobar los presupuestos formula-
dos por el Perito Aparejador, para las
obras de pavimentación de la expla-
nada de la estación férrea y para las
complementarias de reforma y repa-
ración del Grupo escolar de «Miguel
de Cervantes», disponiendo que las
dichas obras por su escasa importan-
cia se ejecuten por Administración.

Que los escritos formulados por
los médicos de asistencia pública do-
miciliaria, don Antonio Cabello de
Alba Martínez, don Luis Portero Pe-
queño, don Antonio Román Durán
y por la Matrona de la Beneficencia
doña Francisca Feria Algaba, en pre-
tensión todos ellos de que se regula-
rice su situación en lo relativo a la
percepción de quinquenios, conforme
a la orden del Ministerio de la Go-
bernación de 29 de Febrero último,
pasen a la Intervención de fondos
para que se incluyan en la primera
habilitación de créditos que se formu-
le, reconociendo las diferencias que
puedan corresponderle por el dicho
concepto de quinquenios.

Aprobar las bases para el concurso
de becas con el fin de que los niños
pobres puedan cursar sus estudios
de segunda enseñanza en la « Acade-
mia de San Francisco Solano» de es-
ta ciudad.

Acceder a lo solicitado por doña
Lucía Rivas Jurado, viuda del que fué
Practicante de la Beneficencia muni-
cipal, don Luis Santana Robledo,
concediéndole la pensión anual de
1.064'25 pesetas.

Que la solicitud formulada por los
vecinos de la calle Zarzuela Baja,
acompañando plano del proyecto de
alcantarillado, de la mencionada ca-
lle, pase al Aparejador municipal pa-
ra que haga determinadas gestiones
cerca de tales vecinos.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos José Ramírez Hi-
dalgo, Manuel Gómez Salamanca
Francisco Repiso Navarro y Miguel
Portero Panadero, previo pago del
arbitrio y timbre que señala el Nego-
ciado correspondiente.

Acceder a lo solicitado por Antonio
de la Cruz Lucena, concediéndole 150
pesetas para el gasto de matrícula
del septimo ario de bachillerato.

Sesión ordinaria del día 11

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron los siguientes
acuerdos.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Quedar enterada de un escrito del
señor Cura Párroco de la de San
Francisco Solano de esta ciudad en
el que testimonia su gratitud personal
por el acuerdo adoptado por esta
Excma. Corporación con referencia
a las obras de colocación del zócalo
y pavimentación del Portico de la
mencionada Parroquia.

Con vista de una carta del señor
Balbontín de Orta, sobre viviendas
protegidas se acuerda:

Que el alquiler que podrá estable-
cerse como posible de satisfacer un
obrero de la localidad no debe reba-
sar la suma de 33 pesetas, 33 cénti-
mos mensuales, o sea 400 pesetas
anuales.

Que esta cifra debe entenderse co-
rno exclusivamente destinada al pago
del alquiler, y sin que en ella esté
comprendida cantidad alguna desti-
nada a amortización.

Que si al confeccionar el antepro-
yecto y en su día el proyecto definiti-
vo, expresada cantidad de 400 pese-
tas anuales, no puede comprenderse
por ser insuficiente lo que correspon-
da por interés y amortización del ca-
pital vivienda, como consecuencia de
las razones expuestas por los técni-
cos, de este Ayuntamiento, se com-
promete de la manera mas solemne a
consignar en sus presupuestos ordi-
narios, con el carácter de preferente
las cantidades necesarias para el abo-
no anual, de las amortizaciones co-
rrespondientes, obligándose así y tan-
to como sea necesario ante el Institu-
te Nacional de la vivienda.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, favorablemente
informadas por la Comisión munici-
pal de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respecti-
vas consignaciones presupuestarias.

Aprobar un expediente de suple-
mento y habilitación de créditos que .
se tramita por la Intervención MIL&
cipal, para atender diversas obliga-
ciones por ser insuficientes las con-
signaciones del presupuesto en curso,
para el resto del ejercicio, por su to-
tal importe de 235.34854 pesetas.

Aprobar el estado de recaudación
en período voluntario que formula el
Administrador Recaudador de Arbi-
trios de las cuotas sobre alcantarilla-
do, inquilinatos, rodajes, fachadas sin
terminar, y rejas bajas salientes, co-
rrespondiente al tercer trimestre y
segundo semestre del ejercicio actual.

Conceder en arriendo con el carác-
ter de fijos puestos del Mercado de
Abastos a varios vecinos que lo tie-
nen solicitado.

Que las sucesivas sesiones ordina-
rias que se celebren tengan lugar a
la hora de las veinte de los días se-
ñalados.

Que se entreguen a los peticiona-
rios de fondos del Pósito, José M.
Zamora Espejo y José Polonio Zafra
las cantidades que se le tienen conce-
didas, por que las cargas que figuran
a las fincas que cada uno de ellos
hipotecó a favor de dicho estableci-
miento se encuentran prescritas de
hecho y de derecho según la vigente
Ley hipotecaria.

Sesión ordinaria del día 18
Abierta bajo la Presidencia del se,

flor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron entre otros
los siguientes acuerdos:

pórii
e lo rt.

n re.
[stos.

16

ior
Luda

lborre.
adop.

:01111111j.

1 de la
teccido
viendai

Ideal

n haba
vigeo.

ccione
jercici

de e
Pratd,

dore.
r Dek
prez

le 194
Albad
a alda

7112

;U fast

Ml For
é Toro
ible é
)er€S,

a doo
lidada
atriboit
grar .

rgas.
icionts
lica se
ocup3.

stos

icioots

.vadeto

'jaS

,941,13

cado!.
Por

alargt

de
)rovi5'
neo'

:nades

Y d"
el î,

ro Pf''
cionts
or

2,
1, dc'

o

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIALa

1

01

Ai

o

01

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Quedar enterada de un escrito del
señor Teniente Coronel del 4.° Depó-
sito de Caballos Sementales, dispo-
niendo se instale en esta población
durante la próxima temporada de
;monta, una Parada de Sementales
equinos.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, favorablemente
informadas por la Comisión munici-
de de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respecti-
vas consignaciones presupuestarías.

Aprobar en principio el antepro-
yecto del presupuesto ordinario para
el próximo ejercicio de mil novecien-
tos cuarenta.

Aprobar el presupuesto formulado
por el Perito Aparejador, para las
obras de construcción de curenta
hornillas en el Cementerio municipal
de San Francisco Solano.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos, Pablos Márquez
Giménez, José Giménez Gómez, Au-
rora Córdoba Rubio, Miguel Vacas
Heredia, joaquina García Ramírez y
Antonio Ariza Salas, previo pago del
arbitrio y timbre que señala el Ne-
gociado correspondiente.

Acceder a lo solicitado por don
Angel Méndez López, y con vista del
nuevo informe del Aparejador muni-
cipal y Sección de Arbitrios, se modi-
fica la cuantía del arbitrio a satisfa-
cer por dicho señor con motivo de las
obras que ha de efectuar en la bode-
ga de su propiedad.

Proponer a la Superioridad para
el cargo de Agente Ejecutivo de este
Pósito al empleado de este Munici-
pio don Francisco García Ruiz.

Conceder a la señorita Mercedes
Cuello Salas, la gratificación de dos-
cientas cincuenta pesetas, por traba-
jos extraordinarios prestados en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 25
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior sin alteración al-
guna.

Conceder al señor Director del
Colegio Salesiano de San Francisco
Solano de esta ciudad, la cantidad,
de 250 pesetas, para ayudarle en los
gastos que se le han originado con
motivo de la comida con que obse-
quiaron a los niños de las menciona-
das escuelas.

Que pase a informe de los señores
Secretario e Interventor el escrito de
la Delegación Sindical Local en que
traslada el que le dirige la Delega-
ción Provincial con respecto a la de-
claración de familias de la viuda
Dolores Armada Carmona.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, favorablemente in-
formadas por la Comisión municipal
de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respecti-
vas c/onsignaciones presupuestarías.

Aprobar también la distribución de
fondos, que por artículos y capítu-
los propone el señor Interventor,
para satisfacer las antenciones del
mes actual y anteriores.

Prestar aprobación al proyecto y
presupuesto formulado por el Perito
Aparejador para las obras de _alean-

tarillado de la calle Alemania de esta
ciudad y que tales obras se ejecuten
por administración con los fondos
que obran en poder de la Comisión
Administradora de la Décima del
paro obrero.

Que se una al expediente de su
razón la solicitud deducida por doña
Concepción Luna Fernández en pre-
tensión de que se le nombre Aya del
Grupo Escolar de Nuestra Señora de
la Aurora.

Conceder un auxilio de 250 pese-
tas a cada una de las secciones en
que se divide la conferencia de San
Vicente de Paul, con el fin de que
pueda remediar las muchas necesida-
des que desgraciadamente existen y
a las que en cumplimiento de sus fines
no puede dejar desatendidas.

Montilla 24 de Marzo de 1941.—
El Secretario del Ayuntamiento, José
Giménez.

* *
-

Don José Giménez Ruiz, Abogado
y Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad:
Certifico: Que la Comisión Ges-

tora de expresada Corporación, en
su sesión ordinaria celebrada ayer,
acordó aprobar el precedente extrac-
to de acuerdos, disponiendo se remita
al Gobierno civil de la provincia,
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL y que una copia se exponga
al público en el tablón de anuncios
de estas Casas Consistoriales, en
cumplimiento a lo que dispone la vi-
gente Ley municipal.

Y para que conste expido la pre-
sente certificación que visa y sella el
señor Alcalde-Presidente en la ciudad
de Montilla a 29 de Marzo de 1941.—
José Giménez.—V.° B.': A. Matías
García.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 667

Don Joaquín Ariza Esquivel, Jefe de
Negociado de tercera clase del
Cuerpo General de Administración
de la Hacienda pública, Comisiona-
do por el Iltmo. Sr. Delegado de
Hacienda de la provincia para la
confección y dirección del reparti-
mientó general de utilidades del
ejercicio de 1941 de este término
municipal.
Hago saber: Que cumpliendo lo

dispuesto en el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Marzo de 1924,
se invita a todos los contribuyentes
de este término para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, presenten en la Secretaría
de este Ayuntamiento declaración de
sus utilidades, advirtiéndoseles que
los que la omitan estarán sujetos a la
estimación que nazca de los docu-
mentos cobratorios que obran en este
Ayuntamiento o del resultado de las
investigaciones que se realicen al
efecto.

También se previene a toda Empre-
sa, entidad o vecinos que tivieran
a sus órdenes personal retribuido, la
obligación en que se hallan de pre-
sentar en el plazo antes indicado, re-
lación de dicho personal, con expre-
sión de sueldos o emolumentos que
disfrutan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva del Duque a 25 de Fe-
brero de 1942.—El Comisionado, Joa-
quín Ariza.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 636

Por el presente hago constar: Que
en el expediente juicio de faltas segui-
do en este Juzgado municipal núme-
ro dos por hurto contra Milagros
Cordero Tejada, ha recaído la sen-
tencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Milagros Cordero Tejada a
la pena de cinco días de arresto y
al pago de las costas. Así pon esta
mi sentencia que se notificará a la
condenada por medio de edictos en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, lo pronuncio mando y firmo.—
Angel Méndez.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la condenada Mi-
lagros Cordero Tejada, de ignorado
domicilio y paradero, pongo el pre-
sente en Córdoba a 23 de Febrero de
1942.—El Juez, Angel Méndez.—E1
Secretario, Amador Jiménez.

Núm. 637
Por el presente hago constar: Que

en el expediente juicio de faltas segui-
do en este Juzgado municipal núme-
ro dos por hurto, contra Emilio Al-
varez Suarez, ha recaído la sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Emilio Alvarez Suarez a la
pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia que se
notificará al condenado por- medio
de edictos en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, lo pronucio mando
y firmo.—Angel Méndez.--Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al condenado Emi-
lio Alvarez Suarez, de ignorado do-
micilio y paradero, pongo el presente
en Córdoba a 23 de Febrero de 1942.
—El juez, Angel Méndez. —El Secre-
tario, Amador Jiménez.

individuo llamado Eduardo Cano Ex.
posito, de esta vecindad, cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de cinco días comparezca
ante este Juzgado con el fin de red.
birle declaración en dicho sumado,
bajo apercibimiento de que si

110

verifica le parará el p erjuicio a qut
haya lugar en derecho.

Córdoba 27 de Febrero de i
El Secretario, Aurelio Ortega.

UBEDA

arios, casado, del campo, natural
Castro del Río que durante el

),9er4i20,deo

eSalvador Herencia Bravo, de

Cédula de citación

Núm. 621

rojo habitó en Ubeda, cu yas (lee
circunstancias y actual paradero u
desconocen, comparecerá en termice
de cinco días ante el Juzgado de les.
trucción de Ubeda, para declarar co.
tno testigo en sumario que en el mi!..
mo Juzgado se sigue con el númete
51 de 1938, por robo de dinero, qu
se rehace por orden de la Superioti.
dad, con apercibimiento que de n
comparecer le parará el perjuicio
que hubiere lugar con arreglo A
Ley.

Ubeda 23 Febrero de 1942.—Ell
cretario, P. H. Hermenegildo Biedrot,

BAENA

Núm. 622

Don José J. Valdelornar Santaella,
Juez de Instrucción de este palle.
Por el presente requiero a todo

las autoridades para que procedan
la busca y rescate de un gallo dep'.)

mas blancas, y de diez gallinas i

diferente plumaje, sustraidas etilJ

segunda decena del mes actual di

cortijo denominado Cassani, propie

dad de don Manuel Cassani, nonti:,
dolas a mi disposición caso de st

habidas con las personas en curt

poder se encuentren si no acre*
su legitima procedencia. Asi eri

acordado en el sumario que se instn.

ye con el número 16 del corriente ai;

Dado en Baena a 25 de Febrerd

1942.—José J. Valdelomar.—El

tario judicicial, J. Rabadán.

Núm. 623

Do José J. Valdelornar Santatill

Juez de Instrucción de esta ciuM

y su partido.
Por el presente ruego y encarga:

todas las autoridades procedan

busca y rescate de una burra,p1(

negro, de alzada 1,34 aproximad?

mente, de 10 arios, con el hierro

mando una copa en tabla cuelloi

quierdo, cicatriz en cruz; una (O
pelo rucio oscuro, de cuatro

el hierro formando una copa lieenntl
1,30 de alzada aproximadat

cuello izquierdo; otra buera
clara, de 10 arios, 1,30 de alzada,5

dos copas en tabla cuello izquierd,

ydeu2n0 mañuolos,caacsctiadrieon,tadlees1,4c09sdtie

cicatriz en nalga izquierda, suslitarralds

la noche del 30 al 31 del pasado E1''

ro del cortijo Morana la Baja de ,
término propiedad de don 0uil0

de Prado poniendo dichos sellel
tes a mi disposición caso de serdhirg
dos con las personas en cuyo P

o

encuentren si no acreditan stilk"

—1R

caccorbt,ma procedencia. AsíAinssítreusytoá
en el

d

mero 10 del corriente ario.
Dado en Baena a 21 de Febrel°

i Scit
1 942.— J osé J. Valdelomar.---1 ih

tario Judicial, J. R

IMP. PROVINCIAL. C

abad án.

n

- 	 g

Núm. 682
Cédula de citación

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta capi-
tal, en el sumario que se sigue con el
número 374 de 1940 por hurto contra
María Cañero Alvarez, ha mandado
se cite por medio de la presente que
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, a la persona
que se crea dueña de diez gallinas
que fueron intervenidas a dicha pro-
cesada, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante este
Juzgado con el fin de recibirle decla-
ración y ofrecerle el sumario, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Córdoba 28 de Febrero de 1942.—
El Secretario, Aurelio Ortega.

Núm. 684
Cédula de citación

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta capi-
tal en el sumario que se sigue con el
número 104 de 1941 por hurto, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, a un
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